
  

“2009 – Año de Homenaje a Raúl Scalabrini Ortiz”  

 

 
 

Centro Universitario (M5502KFA), Ciudad, Mendoza. Casilla de Correos 405. República Argentina. 
Tel. +54-261-4494002. Fax. +54-261-4380120. Sitio web: http://fing.uncu.edu.ar 

 MENDOZA,  04 JUN 2009 
 

VISTO:  
Las actuaciones que obran en Expte. nº 9-634-F-08, en las que se tramita el llamado a 

concurso, en el marco del Programa de Mejoramiento de la Enseñanza de la Ingeniería 
(PROMEI-Subproyecto CGCB), para cubrir UN (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos –
Dedicación Simple- Efectivo para el Área 3 – QUÍMICA, con la temática de referencia “Química 
Orgánica” a los efectos del concurso; 

 
CONSIDERANDO: 
Que el Consejo Directivo, teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 3º de la 

Ordenanza nº 9/95-CS, ha autorizado, por Resolución nº 136/09-CD, a este Decanato a 
efectuar la convocatoria a concurso respectiva. 

Que la citada convocatoria se encuentra contemplada dentro del Subproyecto CGCB – 
Componentes Módulos Equivalentes Simples – Fondos Recurrentes del Programa PROMEI. 

 
En uso de sus atribuciones, 
                 EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
                                               RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Convocar a concurso, a partir del CINCO (5) de junio de 2009 y por el término 
de QUINCE (15) días, para cubrir UN (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos –Dedicación 
Simple – Efectivo para el Área 3 – QUÍMICA, con la temática de referencia “Química Orgánica” 
a los efectos del concurso. 
ARTÍCULO 2º.- El presente concurso, en todas sus actuaciones se ajustará a las disposiciones 
del Reglamento dispuesto por Ordenanza nº 9/95-CS. 
ARTICULO 3º.- Disponer que la efectivización del cargo convocado por el artículo 1º de la 
presente resolución, estará sujeta al otorgamiento de fondos por parte de la Secretaría de 
Políticas Universitarias (SPU) – Programa PROMEI- Subproyecto CGCB. 
ARTÍCULO 4º.- Fijar como plazo de inscripción  el período comprendido entre el 20 de junio y 
el 9 de julio de 2009 , inclusive, en horarios de 08:00 a 12:00. Los postulantes deberán 
presentar la documentación respectiva en Mesa de Entrada de la Facultad todos los días 
hábiles administrativos (Lunes a Viernes). 
ARTÍCULO 5º.- Integrar la Comisión Asesora que entenderá en el concurso de referencia, 
según el siguiente detalle: 

Titulares: 
� Dr. Eduardo Carlos ERCOLI  
� Mgter. Silvia del Carmen LUCERO de AGUADO 
� Ing. Guillermo ARNULPHI 

Suplentes: 
� Ing. Jorge Norberto FUENTES BERAZATEGUI 
� Ing. María Ester BARBEITO de DRAGON  
� Ing. Aldo GAIDO 
 
ARTÍCULO 6º.- Disponer que el presente llamado se difunda a través de los avisadores de 
esta Facultad y solicitar su publicación en Diarios Locales. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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